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ISAAC MARTÍN MONTOYA MÁRQUEZ 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

A su población hace saber: 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de 

Juárez, México, 2025-2027, en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 fracción III de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien 

publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la 

Administración Pública, que da cuenta de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás 

disposiciones jurídicas y administrativas de observancia general 

dentro del territorio municipal. 
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1. Acuerdos de Cabildo 2025-2027. 
 

 

DÉCIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, RESOLUTIVA SEPTUAGÉSIMA 
 

24 DE FEBRERO DE 2026 

 

 

Punto No. 4 

“Proyecto de Acuerdo con carácter de Presupuesto de Ingresos y Egresos Definitivo 

para el Ejercicio Fiscal 2026, del Municipio de Naucalpan de Juárez, México” 
 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los 

artículos 128 fracciones II, III, IX y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; y con fundamento en los artículos 115 fracciones II y IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo primero, 125 y 129 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 27 párrafo 

primero, 31 fracciones  XVIII y XIX, 93, 95, 99, 100 y 101 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México; 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios; 19 fracción VIII de la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios; 285, 291, 292 párrafo segundo, 292 Ter, 293 párrafo segundo, 

302 párrafo segundo, 304 y 351 párrafo segundo del Código Financiero del Estado 

de México y Municipios; 43 fracción III, 44 y 50 fracción VII del Reglamento para las 

Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; somete a 

consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Proyecto de Acuerdo con 

carácter de Presupuesto de Ingresos y Egresos Definitivo para el Ejercicio Fiscal 2026, 

del Municipio de Naucalpan de Juárez, México”; propuesta que se fundamenta en 

las Consideraciones de Hecho y de Derecho siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, integrada por los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como por las contribuciones y 

demás ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. En congruencia los 

recursos públicos se ejercerán bajo los criterios de austeridad, eficiencia, eficacia, 
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economía, transparencia y honradez, priorizando el bienestar social, el combate a 

la corrupción y la atención directa a las necesidades del pueblo. 

 

Segunda.- El presupuesto es el instrumento fundamental mediante el cual la 

Administración Municipal ejecuta su plan de gobierno y da seguimiento a sus 

programas, proyectos y acciones prioritarias, con enfoque social y de justicia 

distributiva, para atender de manera preferente a los sectores históricamente más 

vulnerables del Municipio. 

 

Asimismo, el presupuesto constituye el documento jurídico y contable en el que se 

registran de manera ordenada y clasificada los ingresos y egresos que ejercerá el 

Ayuntamiento durante el ejercicio fiscal correspondiente, sujetando el gasto público 

a los montos y conceptos previamente autorizados, bajo los principios de disciplina 

financiera, racionalidad y rendición de cuentas. 

 

Tercera.- En los municipios del Estado de México, el proyecto de Presupuesto de 

Egresos se integrará con los recursos asignados al Ayuntamiento y a los organismos 

municipales, orientando el gasto hacia programas que impulsen el desarrollo social, 

la infraestructura comunitaria y el fortalecimiento de los servicios públicos. 

 

Corresponderá a la Tesorería Municipal emitir el Clasificador por Objeto del Gasto, 

garantizando su congruencia y armonización con las disposiciones y lineamientos 

establecidos por las autoridades estatales y federales en materia de contabilidad 

gubernamental. 

 

Cuarta.- Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los Municipios 

deberán guardar congruencia con los Criterios Generales de Política Económica, así 

como con las estimaciones de participaciones y transferencias federales 

etiquetadas previstas en la Ley de Ingresos de la Federación y en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación, además de las transferencias correspondientes de la 

Entidad Federativa, asegurando un manejo responsable y sostenible de las finanzas 

públicas. 

 

Quinta.- El Presupuesto de Ingresos es el instrumento jurídico que faculta a los 

Ayuntamientos para recaudar los ingresos a los que tienen derecho, estableciendo 

con claridad los conceptos que constituyen entradas para el Municipio y las 

cantidades estimadas por cada rubro. 

 

De conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, dicho proyecto será elaborado por la Tesorería Municipal con estricto 

apego a la Constitución Política del Estado de México, el Código Financiero del 
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Estado de México, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, y demás disposiciones aplicables, bajo los principios de legalidad, 

responsabilidad hacendaria y compromiso con el bienestar colectivo. 

 

Sexta.- El 16 de diciembre del 2025, en la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria de 

Cabildo, Resolutiva Quincuagésima Octava, se emitió el Proyecto de Presupuesto 

de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026. 

 

Séptima.- En virtud de lo antes expuesto, en fecha 23 de febrero de 2026, se celebró 

la Décima Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión Edilicia de Hacienda, en la 

cual se aprobó y se  emitió el dictamen CEH/022/2026. 

 

Octava.-En fecha 23 de febrero de 2026, esta Secretaría del Ayuntamiento recibió 

oficio número NAU/CEH/022/2026, emitido por la C. Araceli Matehuala Reyes, 

Primera Síndica Municipal y Presidenta de la Comisión Edilicia de Hacienda, 

mediante el cual solicita sea tomado como punto de acuerdo de Cabildo el 

Dictamen “Presupuesto de Ingresos y Egresos definitivo para el ejercicio fiscal 2026”. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- De conformidad con el artículo 115 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; tendrán facultades de aprobar 

los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones 

 

Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea deliberante y 

tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 

decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes invocado, prevé 

que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, la Constitución Local y demás disposiciones legales aplicables 

 

Tercera.- La exposición de este Acuerdo se fundamenta en ejercicio de las 

atribuciones conferidas al Presidente Municipal Constitucional, por el artículo 128 

fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes Federales y 

del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así como las 

demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. En ese mismo sentido se 
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pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo 

48 fracción XVI. 

 

Cuarta.- El artículo 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, establece que los Ayuntamientos expedirán los reglamentos; y todas las 

normas necesarias para su organización y funcionamiento, conforme a las 

previsiones de la Constitución General de la República, de la presente Constitución, 

de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables.  

 

En tales condiciones, una de las atribuciones de este Ayuntamiento de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, es expedir y reformar los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del 

municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios 

públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones. 

 

Quinta.- Por otro lado, el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios señala que, las iniciativas de las Leyes de 

Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se deberán 

elaborar conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, con base en 

objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser 

congruentes con los planes estatales y municipales de desarrollo y los programas 

derivados de los mismos; e incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y 

metas. 

 

Sexta.- Aunado a lo anterior, la fracción XIX del artículo 31 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, señala que es atribución de los ayuntamientos, 

aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en 

base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá 

ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la 

Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las 

participaciones y aportaciones federales y estatales. 

 

Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de 

Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal 

inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la 

iniciativa en discusión, únicamente respecto del gasto corriente. 

 

Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la 

remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de 

cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, 

austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, 
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sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 

Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y 

servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la 

administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de 

egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para 

todos los servidores públicos municipales. 
 

 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración del 

Cabildo el Acuerdo con Carácter de Presupuesto de Ingresos y Egresos que se 

acompaña al presente documento. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
 

 

A su población hace saber: 
 

 

Acuerdo número 181 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha  veinticuatro de febrero de dos mil veintiséis; con fundamento en 

los artículos 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo primero, 125 y 129 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; 27 párrafo primero, 31 fracciones  XVIII y XIX, 

93, 95, 99, 100 y 101 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 18 de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 19 fracción VIII 

de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 285, 291, 292 párrafo 

segundo, 292 Ter, 293 párrafo segundo, 302 párrafo segundo, 304 y 351 párrafo 

segundo del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 43 fracción III, 44 

y 50 fracción VII del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, México; aprueba, el “Acuerdo con carácter de Presupuesto 

de Ingresos y Egresos Definitivo para el Ejercicio Fiscal 2026, del Municipio de 

Naucalpan de Juárez, México”; en los siguientes términos: 
 

 

Acuerdo con Carácter de Presupuesto de Ingresos y Egresos 
 

 

Primero.- Se aprueba el Presupuesto de Ingresos Definitivo para el Ejercicio Fiscal 

2026, por un monto total de $6’949,821,067.93 (Seis mil novecientos cuarenta y nueve 

millones ochocientos veintiún mil sesenta y siete pesos 93/100 M.N.), en términos del 

dictamen emitido por la Comisión Edilicia de Hacienda, mismo que forma parte 

integral del presente acuerdo y conforme a la siguiente caratula: 
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Segundo.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos Definitivo para el Ejercicio Fiscal 

2026, por un monto total de $6’949,821,067.93 (Seis mil novecientos cuarenta y nueve 

millones ochocientos veintiún mil sesenta y siete pesos 93/100 M.N.), en términos del 

dictamen emitido por la Comisión Edilicia de Hacienda, mismo que forma parte 

integral del presente acuerdo y conforme a la siguiente caratula: 
 

  

H. AYUNTAMIENTO SISTEMA DE COORDINACION HACENDARIA DEL ESTADO DE MEXICO CON SUS MUNICIPIOS

DE NAUCALPAN DE JUÁREZ MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2026

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL

PbRM 03b     CARÁTULA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026

DEFINITIVO DEFINITIVO

ENTE PÚBLICO NAUCALPAN DE JUÁREZ NO. 098

CONCEPTO AUTORIZADO 2025 RECAUDADO     2025 PRESUPUESTADO 2026

8110  LEY DE INGRESOS ESTIMADA 5,998,100,329.70          6,279,010,699.37 6,949,821,067.93

8110 4000  INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 5,998,100,329.70          6,279,010,699.37 6,949,821,067.93

8110 4100  Ingresos de Gestión 1,878,910,211.96          1,910,399,086.42 2,031,997,759.61

8110 4110  Impuestos            1,501,033,888.16 1,447,512,949.21 1,586,597,440.09

8110 4120  Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social                                        -   0.00 0.00

8110 4130  Contribuciones de Mejoras                                        -   0.00 0.00

8110 4140  Derechos                  294,477,453.06 311,318,853.57 391,756,657.13

8110 4150  Productos                    54,053,638.30 19,841,141.85 32,667,918.94

8110 4160  Aprovechamientos                    29,345,232.44 18,326,386.29 20,975,743.45

8110 4170
 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios 
                                       -   113,399,755.50 0.00

8110 4200
 Participaciones, Aportac, Convenios, 

Incentiv Deriv de la Colaborac Fiscal, 
4,004,190,117.74          4,341,397,360.15 4,245,203,763.34

8110 4210
 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colabo 
           4,004,190,117.74 4,341,397,360.15 4,245,203,763.34

8110 4220
 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubil 
                                       -   0.00 0.00

8110 4300  Otros Ingresos y Beneficios 115,000,000.00             27,214,252.80 672,619,544.97

8110 4310  Ingresos Financieros                                       -   0.00 0.00

8110 4320  Incremento por Variación de Inventarios                                        -   0.00

8110 4330
 Disminución del Exceso de Estimaciones por 

Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 
                                       -   0.00

8110 4340  Disminución del Exceso de Provisiones                                        -   0.00

8110 4350  Ingresos Derivados de Financiamientos                                        -   0.00

8110 4390  Otros Ingresos y Beneficios Varios 115,000,000.00 27,214,252.80 672,619,544.97

CUENTA
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Tercero.- Se aprueba el Tabulador de Sueldos, para el Ejercicio Fiscal 2026, del 

Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

 

Cuarto.- Se aprueba el Programa Anual de Obra, para el Ejercicio Fiscal 2026, del 

Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

 

Quinto.- Los documentos, sustento del presente Acuerdo, formarán parte del 

Apéndice del Acta de Cabildo correspondiente para constancia. 

 

Sexto.- La firma del envío/recepción del Paquete Presupuestal Municipal 2026, 

validado con la firma electrónica será a más tardar el miércoles 25 de febrero de 

2026, según lo establecido en el Acuerdo 01/2026 por el que se emiten los 

“Lineamientos y fechas de Capacitación para la Integración, Envío y Recepción 

Electrónica del Paquete Presupuestal Municipal 2026”, publicado en el Periódico 

Oficial “Gaceta de Gobierno” del Estado de México, el 28 de enero de dos mil 

veintiséis.  
  

H. AYUNTAMIENTO SISTEMA DE COORDINACION HACENDARIA DEL ESTADO DE MEXICO CON SUS MUNICIPIOS

DE NAUCALPAN DE JUÁREZ MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2026

PbRM 04dCARÁTULA  DE PRESUPUESTO DE EGRESOS

PROYECTO DEFINITIVO

 NAUCALPAN DE JUÁREZ No. 098

CONCEPTO AUTORIZADO 2025 EJERCIDO 2025 PRESUPUESTADO 2026

8210
PRESUPUESTO DE EGRESOS 

APROBADO
5,998,100,329.70        5,962,615,072.93        6,949,821,067.93            

8211 1000 SERVICIOS PERSONALES 3,045,006,451.17           3,019,646,797.21           3,040,247,494.92                

8211 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 196,602,312.32              227,058,791.07              337,367,532.26                   

8211 3000 SERVICIOS GENERALES 1,083,270,670.31           894,415,179.37              1,171,205,401.86                

8212 4000
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
785,954,730.28              762,590,857.68              1,055,553,701.74                

8215 5000
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES
12,806,000.00                55,634,826.06                92,224,792.00                     

8216 6000 INVERSIÓN PÚBLICA 694,223,855.67              861,859,308.31              951,358,393.71                   

8217 7000
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 

PROVISIONES -                                  -                                  
-                                      

8213 8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES -                                  -                                  -                                      

8214 9000 DEUDA PÚBLICA 180,236,309.95              141,409,313.23              301,863,751.44                   

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL

DEL PRIMERO DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026

ENTE PÚBLICO

CAPÍTULO
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Séptimo.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que en términos de lo 

ordenado por los artículos 125 párrafo cuarto de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México y 351 segundo párrafo del Código Financiero del Estado 

de México y Municipios; 91 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, publique el Presupuesto de Ingresos y Egresos Definitivo para el Ejercicio 

Fiscal 2026, del municipio de Naucalpan de Juárez, México; en el Periódico Oficial 

“Gaceta Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 

 

Octavo.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos de 

lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Noveno.- Se instruye a la Secretario del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 

 

Transitorios 

 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.  

 

Segundo.- Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 

 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Mayoría, en la Décima 

Octava Sesión Extraordinaria de Cabildo, Resolutiva Septuagésima de fecha 

veinticuatro de febrero de dos mil veintiséis. 

 

 

 

Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

(Rúbrica) 
 

 

 

Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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2. Anexo del Acuerdo No. 181 “Acuerdo con carácter de Presupuesto de 

Ingresos y Egresos Definitivo para el Ejercicio Fiscal 2026, del Municipio de 

Naucalpan de Juárez, México, correspondiente al Tabulador de Sueldos". 
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3. Anexo del Acuerdo No. 181 “Acuerdo con carácter de Presupuesto de 

Ingresos y Egresos Definitivo para el Ejercicio Fiscal 2026, del Municipio de 

Naucalpan de Juárez, México, correspondiente al Programa Anual de Obra". 
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4. Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda No. CEH/022/2026, por el que 

se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Egresos Definitvo para el Ejercicio 

Fiscal 2026 del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

 
  



 

30 

AÑO 2 / GACETA No. 63 / 25 de febrero de 2026 

 
  



 

31 

AÑO 2 / GACETA No. 63 / 25 de febrero de 2026 

 
  



 

32 

AÑO 2 / GACETA No. 63 / 25 de febrero de 2026 

 
  



 

33 

AÑO 2 / GACETA No. 63 / 25 de febrero de 2026 

 
  



 

34 

AÑO 2 / GACETA No. 63 / 25 de febrero de 2026 

 
  



 

35 

AÑO 2 / GACETA No. 63 / 25 de febrero de 2026 

 
  



 

36 

AÑO 2 / GACETA No. 63 / 25 de febrero de 2026 

 
  



 

37 

AÑO 2 / GACETA No. 63 / 25 de febrero de 2026 

 

 

Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

Araceli Matehuala Reyes 

Primera Síndica 

Víctor Manuel Navarro Ruíz 

Segundo Síndico 

  

Jesús Rea Almaguer 

Primer Regidor 

Guadalupe Mejía Olivares 

Segunda Regidora 

  

Antonio Fonseca León 

Tercer Regidor 

Ma. de La Luz Vega Rojas 

Cuarta Regidora  

  

Paulo De Jesús Lara Zaavedra 

Quinto Regidor 

Alba María Milán Lara 

Sexto Regidor 

  

Francisco Gómez Cortes 

Séptimo Regidor 

Ana Lilia Moreno García 

Octava Regidora 

  

Eduardo Patricio Castro Bello 

Noveno Regidor 

Lucina Cortés Cornejo 

Décima Regidora 

  

Ivette Pellon Coria 

Undécima Regidora 

Ana Ramírez Cendón 

Duodécima Regidora 
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Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 

 

 

 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
  



 

39 

AÑO 2 / GACETA No. 63 / 25 de febrero de 2026 

 
 


